
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Barrado
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as al procedimiento de
cobertura de 1 plaza de auxiliar administrativo/a, dentro del proceso
extraordinario de estabilización. 
 
 
Visto que el 30 de mayo de 2022 fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres número 101 la convocatoria y bases por las que se regirá la cobertura de 1 plaza de
auxiliar administrativo/a, dentro del proceso extraordinario de estabilización, la cual fue
modificada por decreto de Alcaldía 2024-0007, de fecha 7 de febrero de 2024 y la modificación
se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 36, de fecha 21 de febrero de
2024.
 
Visto que el 18 de marzo de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 61
un extracto de dicha convocatoria.
 
Visto que el 10 de abril de 2024 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado número 88 un
extracto de la mencionada convocatoria.
 
Visto que el 20 de mayo de 2024 fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 95 un anuncio del decreto de Alcaldía mediante el que se aprobó la lista provisional
aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de 1 auxiliar administrativo/a, dentro del
proceso extraordinario de estabilización.
 
Considerando que, conforme a la base quinta de las que rigen la convocatoria, los aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figurasen en la relación de admitidos ni en la de
excluidos, dispusieron de un plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación del mencionado
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para formular alegaciones o subsanar,
si era posible, los defectos que motivaron su exclusión o no inclusión expresa.
 
Expirado el plazo para formular alegaciones o subsanar, examinada la documentación
presentada y en uso de mis atribuciones, de conformidad con el artículo 21.1, letra h de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y con las bases quinta y
sexta,
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RESUELVO
 
PRIMERO. Estimar la solicitud realizada por D. PABLO LAGO MUÑOZ reclamando haber
presentado la solicitud en forma y tiempo y no se tuvo en cuenta.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente lista de aspirantes admitidas/os:

DNI ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

***7837** MIGUEL ÁNGEL LLORENTE VIZCAINO

***3594** NATALIA QUIJADA PALACIOS

***1934** EVA BELÉN TRUJILLO MARTIN

***4435** ANTONIA FERNÁNDEZ MATEOS

***0574** ROSANA DOMÍNGUEZ BERROCAL

***7867** ELIAS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

***0833** JUAN JOSÉ SÁNCHEZ CORCHERO

***0714** MÓNICA PÉREZ FAGÚNDEZ

***6282** FRANCISCO JOSÉ OJALVO QUEVEDO

***3872** FRANCISCA MARÍA SANTOS GONZÁLEZ

***75399** ANA ISABEL RUBIO RAMOS

***3967** LAURA GARCÍA CALZAS

***1149** M.ª PILAR CANO VALLEROS

***7203** M.ª MAR PACHECO SECO

***7334** FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ MARTÍN

***4090** PABLO LAGO MUÑOZ
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ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: NINGUNO/A
 
TERCERO. Nombrar a los/as miembros del tribunal calificador, que son los/as siguientes:
 

CUARTO. La realización del ejercicio único de la fase de oposición, contemplado en la base
octava, tendrá lugar el jueves, 13 de junio de 2024, a las 10:30 horas, en la planta primera del
Ayuntamiento de Barrado (Plaza de España, 1), debiendo portar los/as aspirantes la
documentación identificativa.
 
Conforme a la base octava, quedarán decaídos en sus derechos los aspirantes que no
comparezcan en el lugar, día y hora fijados para realizar el ejercicio único de la fase de
oposición.
 
QUINTO. Publicar la lista definitiva de admitidos/as, el nombramiento de los/as miembros del
tribunal calificador y la convocatoria para el ejercicio único de la fase de oposición en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barrado y en
su sede electrónica.
 

 
Barrado, 4 de junio de 2024

María Sonia Llorente Fagúndez
ALCALDESA-PRESIDENTA

Presidente José Carlos Bote Saavedra, Secretario-interventor del SAT Diputación de
Cáceres

Vocal Daniel Carlos Palacios Lozano, Asesor jurídico . Instituto de Consumo de
Extremadura

Vocal Rocío Nieto Serrano, Auxiliar administrativa del Ayuntamiento de El Torno

Vocal José Antonio del Ama Paniagua Auxiliar administrativo del Ayuntamiento de
Tejeda del Tiétar

Secretario Pedro Pérez Granado, Secretario-interventor del Ayuntamiento de El Torno
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